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Orden se refieren a las exportaciones de la Empresa corres­
pOndientes a las siguientes partidas del vigente Arancel de
Aduanas 3<1,04

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de ExPortactor
que otorga. esta Orden gozará de los siguientes benefieios:

2.1. Aplicación de la Orden minl.Bterial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante con
un 10 por 10() de cuantía de crédito. o diez puntos adlcionB)es
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de
este beneficio

2.2. Aplicación. en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedidO en fhme con
un porcentaje máximo de crédito del 86 por 100 de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en
puntos próximos a embarque con un porcentaje 'de crédito del
75 por 100. Y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes oomerc1ales y financiación de «stocks» en el
extranjero. con unos porcentaJes de crédito del 55 J){)T JOO y
del 26-35 por 100. respectivamente.

2.3. Obtención, en su caso, de W1 coeficiente máximo de
cobertura del 96 por 100 para· riesgos politicos y extl'Rordina­
rios, del 90 por 100 ,para riesgos comerclaJes y de elevación de
costos, y del 55 por 100 para prospección y asistencia a ferias.
de acuerdo con el Decreto 266111966.

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y eXpOSiciones a
las que ~paíia asista. u organtee oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la
participación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior
a título privado. Prioridad para. la inclusión en las misiones
comercia.les y exposiciones en oentrOB comerc1a1es, orga.nizs.das
por la Dirección General de Política Comercial y ~n el apoyo
para la reallzaclón de campañas de promoción comercial exte­
l,'ior.

2.5. Aplicación de los beneficios fiscales dertvados de la
constitución de la reserva para inversiones de exportaciÓIl, con
diez puntos adicionales a los tipos vigentes como limites de
reducción de la base imponible, de acuerdo con la Orden de
25 de junio de 1965, para las actividades de exportación inclui­
das en los epígrafes de la Rama. (o Ramas) 13-60.0 del orga·ni­
grama nacloiIal de actividades de los impuestos sobre Sociedades
e Industrial, cuota de beneficios.

2'.6. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
créd·ito oficial de la misma consideración que las Empresas in­
cluídas en 106 sectores prioritarios que anualmente sefia1a la
ComIsión Delegada de Asuntoe EconómIcos.

2.7. Oua1quier otro beneficio no PreviSto en el Decreto 7381
19M que, re1a.clonado con la aclJ.vidad de fomento de la expor­
tación. pueda otorgar la Adrnlnlstmclón del Est8<lo.

Tereero.--.El periodo de Vigencia de esta Carta de ~xportador

y de los beneficios que concede será de dos a.tios, desde el 1 de
enero de 1969 al 311 de diciembre de 1m.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocl·miento y efectos.
Dios guwd-e a VV. EE.
Madrid. 16 de abril de 1969.

CARR.ER.O

Excrnos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abrU de 1"969 pqr la que se con­
cede la Carla de Exportador a titulo individual de
prtmera categoría a la Empresa «.Potasas Espa­
ñolas. S. A.»

Excmas.. Sres.: La .Direcci6n General de Política. Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden mlnlsterlal
de 10 de noViembre de 1966, propone que se otorgue la Carta.
de Exportador de pnmera categoría. a la EmPreSa exportadora
«Potasas Espafiolas. S. A.». tenIendo en cuenta que dIoha Em­
presa satista.ce los m.1nim06 cuantitativos establecidos en el a,r..
ticulo segundo del Decreto 73&/1966 Y en atención a su estr....
tegia comerc1a.1 exter10r desarrollada en el pasado y a. des&ITO-­
llar eh el futuro pr6xlmo.

En su virtud,
Esta Presidencia del GobIerno. a propuesta de los Ministros

de Haclenda y de Comercio. de acuerdo con 10 establecido en
el srticulo cuarto. apa.rta.do tres. del Decreto 73&/1900-, ha tenido
a bien disPoner:

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de primera. cate­
gorla para los años 1900 Y 19!70 a la Empresa exportadora
flPota.saa Españolas, S. A.». Los beneficios que derivan de esta
Orden se refieren a. las exportactones de la Empresa. eorres­
pondlent.es a las siguientes partidas del vigente Arancel de
Aduadas M.04.

Segundo.-Le. Empresa titular de 1& Carta de Exportador que
otorga esta Orden gooan;. de los .sigulentes benelIcIos:

2.1. Apllcaoión de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante con
un 10 por 100 de cuantía. de crédito, o diez puntos adicionales
a la cuantía vigente si 105 productoo e>:portables ya gOOs.ra.tl de
este benefic1o.

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de fei?rero
de 1963 sobre crédito a la exPOrtación con pedido en firme.
con un poreentaje máximo de crédito del 85 por 100 de ia Or­
den de 26 de octubre de 1964 :;obre construcción de depósitos
en puntos próximos a embarques, con un porcentaje de crédito
del 7S por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1966 sobre
creación de redes comerciaJes y financiación de «stocks» en el
extranjero. con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 v
del 26-35 por 100. respectivamente.

2.3. Obtención, en su caso. de un coeficiente máximo de
cobertura del 96 por 100 para riesgos políticos y extraor<:l.:inarios,
del 90 por 100 para riesgos oomerciales y de elevación de costos
y del 56 por 100 para prospección y asistencia. a fenas, de &enel­
do con el Decreto 288111966.

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y expOSiciones a
las que España asista u organice oficialmente en el exterior y
€'n la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la par­
ticipación en ferias f exposiciones comerciales en el exterior a
titulo privado. Priondad para la. inclusión en las misiones ro­
merc1aJes y exposiciones en centros comerc1ales, organiZadas
por la Dirección General de Política eotnerclal, y en el apoyo
para la realización de campañas de promoción comercial ex­
terior.

2.5. Aplicación de 108 beneficios fIScales derivados de la
constitución de la reserva para inversiones de exportación, con
diez puntos adicionales a los tipos vigentes como límites de
reducción de la base imponible, de acuerdo con la Orden de
25 de junio de 196'5, para las actividades de exportación inelui­
das en los epígrafes de la Rama (o Ramas) 13--60.0 -del orga­
nignlma naCIonal de actividades de los impuestos sobre Socl~
dades e Industrial, cuota de beneficios.

2.6. Obtención, en su caso, a los efectos de oonoeslón de
crédito oficial, de la misma consideración que las Em-,;resas
Incluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala la
ComIsión Delegada de Asuntos Económlcos.

2.7. Cualquier otro bet1efieio no previsto en el Decreto 7361
1966 que. relacionado con la actividad de fomento de la expor­
tación. pueda otorgar la Administración del Estado.

Temero.-EI período de vigencia de esta Carta de Exporta­
dor y de los beneficios que concede será de dos a}IDs, desd·e el
1 de enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 16 de Abril de 1969.

CARRERO

Exemos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con­
cede la Carta de Exportador a tftulo índtviaual de
primera categoría a la Empresa «Standard Eléc­
trica. S. A.»

Excmos. Sres.: La Dirección General de PollUca. Comercial,
de conformidad con el artículo qUinto de la Orden mittt8ter1al
de 10 de noviembre de 1900, propone que se otorgue la Carta.
de Exporta.dor de primera categoría a la Empresa. exportadora
IlstsndaTd Eléctrica, S. AJ, teniendo en cuenta que dicha Em­
presa satisface los núnlmQ8 cuantitativos e!tab1ecldos en el ar­
ticulo segundo del Decreto 738/1966 Y en atenc1ón a su estra­
tegia.. comercial exterior desarrolla.da en el pasado y a desarro­
llar en el futuro prÓXimo.

En su virtud,
Esta Presidenci& del Gobierno, a propuesta de los Ministros

de Hacienda y de Comercto. de acuerdo con lo establecido en
el artículo cuarto, apartado tres, del becreto 738/1966, ha tenida
a bien disponer: .

pnmero.-Se otorga la Carta de Exportador de primera cate­
gona para los años 1969 Y 197() a la Empresa exportadora
oStandard Eléctrica, S. A.». Los benellcios que derivan de esta
Orden se refieren a las exportaciones de la Empresa oorreg..
pondientes a 1M siguientes partidas del Vigente Arancel de
Aduanas 84:-69. 84-«>. Cap. 86.

Segundo.-La Empresa. titular de la. Carta de Exportador que
otorga. esta Orden gozará de loo: siguientes beneficios:

2,1. Aplicación de la Orden ministerIal de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante con
un 10 por 100 de cuantía de crédito, o diez ptmtos adicionales
a la cuantía vigente 51 los productos exportables ya gozaran de
este beneficio.

2.2. Aplicación, en su caso. de la Orden de 14 de lebrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme.
con un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100 de la Or­
den de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos
en puntos próximos a embarques, con 1.U1 poreentafe de crédito
del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creacIón de redes comerciales y financiación de «Btooks»- en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 56 por 100 Y
del~ por 100. respectIvamente.

2.3. ObtencIÓll, en su caso, de un coeficiente máximo de
cobertura del 96 por 100 para. riesgos políticos y extraordinarios.
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del 90 por 100 para l'1etigos comerclales y de elevación de cost-os
y del 5'5 por 100 pam prospección V asistencia a ferias. de acuer­
do con el Decreto 288111966.

2.4. Prioridad para la aSIstenCia a fen~ y expoSlciones a
las que España asista ti organice oficia1ment€ en el exterior y
en la ayuda otorgada pOl' la CotrJisaria de Ferias para la par­
ticipación en ferias y -exposiciones comercíales en el exterior a
título privado. Prioridad para la inclusión en las misiones co­
merciales y exposkiones en centros comerciales. organiZadas
por la Dirección General de Politica Comercial, y en el apoyo
para la realiZacIón de C'umpafias de promoción comercial ex­
terior

2.5 ApHcación U€ lOs veneficíos fiscales derivados de la
constitución de la re~erva [Jara mversiones de exportacíón, con
ctíez puestos adicionales a los üpos vigentes como limites de
reducción de la baSe imponible, de acuerdo con la Orcten de
25 de junio de 196'5, para las aetividades de exportadón incluí·
das en los epigrafes de la Rama (o Ramas) 15-37, 15-38 del
organigrama nacional de actividades de los impuestm: sobre
Sociedades e Industrial, cliota de beneficios.

2.6. Obtencfen. en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial, de la misma consideración que las EmPl~a<¡
incluída.::; en 108 sectores priorihrios que anualrnente~ñala la
Comísión De-leg&da de Asuntos Económicos

2.7 Cualquter otro oeneficio no previsto en el Decreto 733;
1966 que, relacionado con la actividad de fomento de la ex.por·
tac16n, pueda otorgar la Administración del Estacto.

Tercero.-El período de vigenCia de esta Carta de Exporta·
dar y de los beneficim que concede será de dos años. desde el
I de enero de 1969 al :31 de diciembre d-e 197{}.

Lo qUe comunico a VV EE. [.ara su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de abril de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con­
cede la Carta de Exportador a título inclivídual de
primera categoria a la Emprelill «Vicinay, S. A.il

EXcm05. Sres.: La Dirección General de Política Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de prImera categoria a la Empresa exportadora
({Vicinay, S. A.» teniendo en cuenta que dicha Empresa satis~

face los mínimos cuantitativos eatablec1dos en el artículo se­
gundo del Decreto 73&/1966 y en atención a su estrategia comer­
cial exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar en el
futuro próximo.

En su virtud
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros

de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con 10 establecido en
el artículo cuarto, apartado tres, del Decreto 738/1966, ha tenido
a bien d1sponer:

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de primera cate­
gona para los años 1969 y 1970 a la Empresa exportadora
«Vic1nay~ S. A,» Los beneftc10i que derivan de esta Orden se
refieren a las exportaciones de la Empresa, correspondientes a
las sígUientes partidas del vigente Arancel de Aduanas CaP. 73,
82-04, 84-22.

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneftcios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capitai ('irculante con
un 10 por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adiclonalef\
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de­
este beneficio.

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de f<'b':'ero
de 1963 sobre crédíto a la exportación con pedido en firme,
con un porcentaje máx1mo de crédito del 86 por 100 de la Or~

<len de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos
en puntos próximos a ~ba.rque.s. con un porcentaje de Crédito
del 'ffi por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y flnanclaclón de <mtocks» en el
extranjero, con unos pOrcentajes de crédito del 5'5 por 100 Y
del 25-35 por lOO, respectivamente.

2.3. Obtención, en su caso, de un coeficiente máximo de
cobertura del 95 por 100 para riesgos políticos y extraordinarios,
del 90 por 100 ~ra riesgos comerciales y de elevación de costos,
y del 56 por 100 para prosvecc1ón y asistenci& a ferias, de acuer~

do con e Decreto 200111966
2.4. Prior1dad para la asistencia a ferias y exposiciones a

la que Espafia asista u organice oficialmente en el exterior y
en la ayuda otorgada por la Comisaria de Perlas para la par~

ticlpRCi6n en ferias y exposiciones comerciales en el exterior s.
titulo pr1vado. Priondad para la inelusión en las m1siones ro­
merciales y exposíciones en centros comerciales. organlZadas
por la DireeciónGeneral de Pol1t1ca COmercial, y en el a.poyo
para la realización. de ca.mpa.fias cie promociQn comerc1a.1 ex­
t,erlor.

2.5. Aplicación de los oeneíldüs fiscale.s derivad.os d.e la
¡;unstitución de la reserva para inversiones de exportación, con
diez puntos adicionales a los tipos vigentes como limites de
reducción de la base imponible, de acuerdo con la Orden de
2'5 de junio de 1965, para las activida<:les de exportación inclui­
das en los epígrafes de la Rama (o Ramas) 15-20, 1'5-21 del
organigrama nacional de actividades de los impuestos sobre
Sociedades e Industrial, cuota de beneficíos.

2.6, Obtención, en su caso, a los efectos de cQIlceslón ,je
crédito oficial. de la misma consideración que las Empresas
incllÚda¡.; en los sector~s prioritarios que anualmente ~fia'a La
Comisión Delegada de Ahunws Económicos.

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 7281
1966 que. relacionado con La actividad de fomento de la expor­
tación pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero.-- El'periodo de vigencía de esta Carta de Exporta·
dar y de los beneficios que concede será de dos años, desde el
1 de enero d{' 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guan::te a VV. EE.
Madrid, 16 de abril de 1969.

OARRERO

Excmos,. Sres Ministros de Hacienda y de Comercio.

o RDEN de 16 de a/)ril de 1969 por la que- se COl~­

cede la Carta de Exportador a título individual de
prím.era categoria a la Empresa «Ricardo Soriano
Cerdrán. S, A.})

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de primera categoría ~ la Empresa exportadora
«Ricardo Soriano Cardrán, S. A.». t.e-mendo en cuenta que dicha
Empresa satisface los mínimos cuantitativos establee1dos en el
articulo segundo -elel Df<;reto '138;1966 y en atención a SU estra­
tegia comercial exterior desarrollada en el pasado y a desa1'1"O-­
llar en el futuro próximo.

En su virtud. esta. Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuento con 10
establecido en el artIculo cuarto, apartado 3, del Decreto 738
de 1966, ha tenido a bien disponer:

Primero. Se otorga la Carta de Exportador de primera ca­
tegarla para los afios 1969 ~ 1970- a la Empr~a exporta<;1ora
«Ricardo Soriano Cerdrán, o. A.». Los benefiClOs que denvan
de esta Orden s-e refieren a las exportaciones de la Empresa
correspondientes a las sIguientes patUdas del vigente Arancel
de Aduanas; Cap. 83; Cap. 94.

Segundo La &mpresa titular de la Carta de Exportador
Que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio
de 1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante,
con un 10 por 100 de cuantía de crédito, o 10 puntos acticio­
naleg a la cuantía vigente st los productos exportables ya go­
zaran de este beneficio.

2.2. Ap-licación en su caso de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédtto a la exportación con pedido en fírme,
con un porcentaje máximo de crédito del 8ij por 100; de la
Orden de 26 de- oe,tubre de 1964 sobre construccIón de depósitos
en pLmtos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito
del 75 por 100, y de la Omen de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stoc-ks» en el
extranjero, con unos porCEntajes de crédito del 55 por 100 y
del 25-36 por lOO, respectivamente.

2.3, Obtención, en :-;u caso, de un coeficiente máximo de
cobertura Gel 9'5 por 100 para riesgos políticos y extraordinariOS,
del 90 por 100 para riesgos wmerciales y de elevación de cos­
tos. y del 55 por 100 para prospección y asistencia a fenas, de
acuerdo con el Decreto 288111966.

2.4. Prioridad para la asistencía a ferias y exposiCiones a
las que España asista u organice oficialmente en el exteríor
y en 'la ayu<la otorgada 001' la Comisaría de Ferias para la
participación en ferias y exposiciones comerciales en 'el exterior
a título privado. Prioridad para la inclusión en las misiones
comerciales y exposiciones en centros comerciale-a organizadas
por la Dirección General de Política Comercial y en el apoyo
para la reallzaclÓll de campafias de promoción comercial exte­
rior.

2.5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la
constitución de la re8erva para inversíones de expOl1;aclón, con
10 ptmtos adicionales a los tipos vigentes como limites: de re­
ducción de la base imponible, de acuerdo con la orden de 25 de
junio de 1965 para las actividades de exportación inchúdas en
los epígrafes de la Rama (o Ramas) 14-20; 1~.7 del OI'gani­
grama nacional de actividades de los impuestos sobre Soc1eda­
des e Industrial, cuota de beneficios.

2.6. Obtenci<m, en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideración que las Elnpre.sas in­
cluídas en los sectores prlontarlos que anualmente se1\aJ.a la Co­
misión Delegada de Asuntos Económicos.


